
  

 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
 

Disposición 6443/2014

 
Bs. As., 24/9/2014 

 
VISTO el Expediente N° E-CNPA-40542-2013 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL;
el Decreto N° 1023/2001 y modificatorios y el Decreto N° 893/2012 y modificatorios, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la Licitación Privada N° 17/2014, enmarcada en
los alcances de los artículos 24, 25 inciso c) y 26 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios,
reglamentado por los artículos 17, 34 inciso b) y 50 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios;
tendiente a lograr la adquisición de artículos de librería para la Sede Central y Centros de Atención
Localizada, solicitados por la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales. 
 
Que la Licitación mencionada fue autorizada por Disposición DGA N° 2440 de fecha 29 de Abril de 2014. 
 
Que conforme el Acta de Apertura de fecha 10 de Junio de 2014 en la Licitación Privada N° 17/2014, se
presentaron las siguientes firmas: CENTRO DE COPIADO LA COPIA S.R.L. (oferta 1), VISAPEL S.A.
(oferta 2), FORMATO S.A. (oferta 3), MELENZANE S.A. (oferta 4), LIBRERIA Y PAPELERIA BUENOS
AIRES S.R.L. (oferta 5), CPT INTEGRAL S.A. (oferta 6), OZEMO GUSTAVO MANUEL (oferta 7),
VAZQUEZ EZEQUIEL (oferta 8), ERREDE S.R.L. (oferta 9), OFFICE MATE S.R.L. (oferta 10), LOZANO
PABLO ARIEL JUSTINIANO (oferta 11), MULTI TRADE S.R.L. (oferta 12) y MBG COMERCIAL S.R.L.
(oferta 13). 
 
Que la Dirección de Patrimonio y Suministros solicita mejora de precio a la firma VISAPEL S.A. (oferta 2)
para el renglón 13, en razón de superar el precio estimado para el renglón. 
 
Que la firma VISAPEL S.A. (oferta 2) informa no mejorar el precio solicitado. 
 
Que conforme el Acta de Desempate de fecha 17 de Julio de 2014 en la Licitación Privada N° 17/2014,
se presentaron las ofertas de las firmas: VISAPEL S.A. (oferta 2) y MBG COMERCIAL S.R.L. (oferta 13)
resultando la más conveniente la oferta de la firma VISAPEL S.A. (oferta 2). 
 
Que la firma MELENZANE S.A. (oferta 4), informa no renovar su mantenimiento de oferta al término de la
misma para los renglones 11 y 12, continuando la renovación automática para los restantes renglones
ofertados. 
 
Que la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función del análisis técnico preliminar y de la
documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de Evaluación N° 399/2014,
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sugiriendo la oferta a desestimar, en la Licitación de marras, la oferta desistida, el renglón fracasado y
estableciendo los Ordenes de Mérito correspondientes. 
 
Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 399/2014 a los fines de la difusión en el sitio de internet
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, según lo prescripto en los artículos 56 y 92 del
Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios. 
 
Que paralelamente, teniendo en cuenta las dificultades que presenta el sistema de publicación de la
Oficina Nacional de Contrataciones y dada la necesidad de nuestro Organismo de agilizar y dar
continuidad a los procesos licitatorios, los cuales se encuentran directamente relacionados con la gestión
diaria de este Ministerio, se está remitiendo la publicación de las etapas correspondientes, a través del
Sistema MCC y la publicación de las mismas en el Boletín Oficial, acorde lo establecido en los Decretos
Nros. 1023/2001 y 893/2012 y sus respectivos modificatorios, quedando establecido que los plazos serán
computados a partir de la publicación en dicho Boletín. 
 
Que no se efectuaron impugnaciones al Dictamen de Evaluación N° 399/2014 precitado. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente Disposición se dicta dentro del Régimen establecido por el Decreto N° 1023/2001 y
modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos Nros. 893/2012 y modificatorios,
en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, la Ley
N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y su
Decreto reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos N° 357/2002, modificatorios y
complementarios, N° 693/2012 y la Resolución MDS N° 574/2010. 
 
Por ello, 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DISPONE: 

 
ARTICULO 1° — Apruébase la Licitación Privada N° 17/2014 autorizada por Disposición DGA N° 2440 de
fecha 29 de Abril de 2014, enmarcada en los alcances de los artículos 24, 25 inciso c) y 26 del Decreto
N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por los artículos 17, 34 inciso b) y 50 del Anexo al Decreto
N° 893/2012 y modificatorios; tendiente a lograr la adquisición de artículos de librería para la Sede
Central y Centros de Atención Localizada, solicitados por la Comisión Nacional de Pensiones
Asistenciales. 

 
ARTICULO 2° — Desestímase en la Licitación Privada N° 17/2014 la oferta presentada por la firma
OFFICE MATE S.R.L. (oferta 10), acorde el Dictamen de Evaluación N° 399/2014. 

 
ARTICULO 3° — Dase por desistida en la Licitación Privada N° 17/2014 para los renglones 11 y 12 de la
oferta de la firma MELENZANE S.A. (oferta 4), acorde el Dictamen de Evaluación N° 399/2014. 
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ARTICULO 4° — Desestímanse en la Licitación Privada N° 17/2014 para el renglón 14 las ofertas de las
firmas VISAPEL S.A. (oferta 2), LIBRERIA Y PAPELERIA BUENOS AIRES S.R.L. (oferta 5) y MBG
COMERCIAL S.R.L. (oferta 13) y para el renglón 37 la oferta de la firma JUSTINIANO LOZANO PABLO
ARIEL (oferta 11), acorde el Dictamen de Evaluación N° 399/2014. 

 
ARTICULO 5° — Declárase en la Licitación Privada N° 17/2014 fracasado el renglón 14, acorde el
Dictamen de Evaluación N° 399/2014. 

 
ARTICULO 6° — Adjudícase en la Licitación Privada N° 17/2014, acorde el Dictamen de Evaluación N°
399/2014, a favor de las firmas y por las cantidades, renglones, marcas y montos consignados en el
Anexo que forma parte de la presente, cuya adjudicación asciende a la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($
460.336,50.-). 

 
ARTICULO 7° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir las Ordenes de Compra
correspondientes conforme la adjudicación consignada en el Anexo que integra la presente. 

 
ARTICULO 8° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
SESENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 460.336,50.-),
conforme surge del Anexo que integra la presente, con cargo a los créditos específicos de este Ministerio
para el ejercicio 2014. 

 
ARTICULO 9° — Regístrese, comuníquese, publíquese, notifíquese y oportunamente archívese. — Lic.
ANDREA S. STEFANI, Directora General de Administración, Ministerio de Desarrollo Social. 

 
ANEXO 
EXPTE. E-CNPA-40542-2014 
LICITACION PRIVADA N° 17/2014 
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e. 18/11/2014 N° 90103/14 v. 18/11/2014 

 

Fecha de publicacion: 18/11/2014
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